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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00353 

 

En atención a la manifestación del perito designado Edgar Ricardo Morante 

Higuera, se le indica que por tratarse el presente asunto de imposición de 

servidumbre legal de conducción de energía eléctrica, pretendida sobre del predio 

ubicado en Tausa Cundinarma, se hace necesario rendir la experticia sobre el 

referido inmueble. Sin embargo, los gastos de trasporte que se generen para la 

práctica de la prueba pericial deberá acreditarlos al proceso, para tenerlos en 

cuenta al momento de la fijación de los gastos provisionales.  

 

Por lo anterior, se requiere a fin de que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído se sirva tomar posesión del cargo 

para el que fue designado, so pena de aplicar las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar. 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 69 de 5 de julio de 2022.   
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